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MINISTERIO DE LA GOBERNACION
RESOLUCION de la Dirección Ge
neral de Administración Local por 
la que se nombran Secretarios de* 
Administración Local de tercera 
categoría, con carácter interino, 

para las plazas que se citan.
En uso de las atribuciones que 

le confiere el articulo 202, párrafo 
2, del Reglamento de Funcionarios 
de Administración Local, de 30 de 
mayo de 1952, modificado por De
creto de 20 de mayo de 1958

Esta Dirección General ha re
suelto efectuar los nombramientos 
interinos de Secretarios de Admi
nistración Local de tercera cate
goría, para las plazas vacantes de 
los Ayuntamientos que se citan:

Provincia de Burgos
Ayuntamiento de Regumiel de la 

Sierra.—Don Víctor Orihuel Pas
cual.

Los Gobernadores civiles dispon
drán la inserción de estos nom
bramientos en el «Boletín Oficial» 
de sus respectivas provincias, para 
conocimiento de los nombrados y 
de las Corporaciones afectadas.

Los funcionarios nombrados de
berán tomar posesión de las plazas 
adjudicadas, dentro de los ocho 
días hábiles siguientes a la publi
cación de esta Resolución en el 
«Boletín Oficial» del Estado, o en el 
plazo de quince días, también hábi
les, si residieren en otra.

Las Corporaciones interesadas en 
estos nombramientos deberán re
mitir a esta Dirección General 
(Sección primera, Negociado cuar
to), copla literal certificada del ac
ta de posesión del funcionario 
nombrado, dentro de los ocho días 
hábiles siguientes a aquel en que 
se hubiese efectuado.

Se recuerda a los funcionarios de 
referencia que no podrán solicitar 
el nombramiento de Secretario in
terino para nuevas vacantes hasta 
pasados seis meses,, contados desde 
la fecha de publicación de esta Re
solución en el «Boletín Oficial» del 
Estado».

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y efectos.

Madrid, 1 de marzo de 1973.—El 
Director general, Fernando Ybarra.

GOBIERNO CIVIL
Precios máximos de venía ai 
público de los artículos ali

menticios que se citan
En uso de las facultades que 

me confiere el Decreto de la Presi
dencia del Gobierno número 3.084/ 
72, del 2-11-72 («Boletín Oficial del 
Estado» núm. 274), y a propuesta 
de la Comisión ejecutiva de la Co
misión Provincial Delegada de Pre
cios, he resuelto fijar los precios 
máximos de venta al público en 
esta provincia de los artículos ali
menticios que a continuación se 
señalan, y durante el período de 
tiempo comprendido entre los dias 
26 del actual y l.° de abril próxi
mo. ambos inclusive.

PESCADOS FRESCOS
Boquerón o anchoa: Extra, 35 

pesetas kilo.
Besugo de pincho: Extra, 80 pe

setas kilo; primera, 75 ptas. kilo.
Jurel o chicharro: Extra, 20 pe

setas kilo; primera, 17 pesetas ki
lo; segunda, 15 pesetas kilo.

Merluza sin cabeza (Cantábrico 
y Atlántico), de más de 2.500 gra
mos: Extra, 175 pesetas kilo.

Merlucilla con cabeza: Extra, 
105 pesetas kilo.

Pescadilla más de 1.000 gramos, 
mediana (Cantábrico y Atlántico): 
Extra, 105 pesetas kilo.

Pescadilla más de 1.000 gramos 
(moruna); Extra, 70 pesetas kilo

Pescadilla, 500 a 1.000 gramos 
(Cantábrico y Atlántico): Extra, 
90 pesetas kilo.

Pescadilla de 200 a 500 gramos, 
sin tripa (Cantábrico y Atlántico): 
Extra, 75 pesetas kilo.

Pescadilla de 200 a 500 gramos 

con tripa (Cantábrico y Atlántico): 
Extra, 60 pesetas kilo.

Sardinas frescas: Extra, 21 pe
setas kilo; primera, 18 ptas. kilo.

Sardinas congeladas: Extra, 19 
pesetas kilo; primera, 17 ptas. kilo.

Los márgenes comerciales má
ximos aprobados para el sector 
detallista de pescado fresco en es
ta provincia, han sido publicados 
en los «Boletines Oficiales» de la 
provincia, números 11, 17 y 23, fe
chas 15, 22 y 29 de enero último.

FRUTAS
Manzanas «Golden Delicious»: 

Extra, 25 pesetas kilo; primera, 20 
pesetas kilo; segunda, 16 pesetas 
kilo.

Manzanas «Reineta»: Extra, 24 
pesetas kilo; primera, 20 pesetas 
kilo; segunda, 18 pesetas kilo.

Manzanas «Starking Delicious»: 
Extra, 18 pesetas kilo; primera, 16 
pesetas kilo; segunda, 13 pesetas 
kilo.

Manzanas otras variedades: Ex
tra, 19 pesetas kilo; primera, 16 
pesetas kilo; segunda, 14 ptas. kilo.

Naranjas «Navel Washington», 
«Salustiana», «Navelina» y «Mace- 
tera»: Extra, 12 pesetas kilo; pri
mera, 9 pesetas kilo; segunda, 7 
pesetas kilo.

Naranja sanguina y sanguinelli: 
Extra, 10 pesetas kilo; primera, 8 
pesetas kilo; segunda, 6 ptas. kilo.

Peras: Extra, 25 pesetas kilo; 
primera, 17 pesetas kilo; segunda, 
13 pesetas kilo.

Plátanos: Extra, 32 pesetas kilo: 
primera, 30 pesetas kilo; segunda, 
27 pesetas kilo.

HORTALIZAS
Acelgas: Extra, 10 pesetas kilo; 

primera, 8 pesetas kilo; segunda, 
6 pesetas kilo.
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Alcachofas: Extra, 26 pesetas ki 
lo; primera, 23 pesetas kilo; se
gunda, 15 pesetas kilo.

Cebollas: Extra, 24 pesetas kilo; 
primera, 18 pesetas kilo.

Coliflor: Extra, 12 pesetas kilo; 
primera, 10 pesetas kilo; segunda, 
9 pesetas kilo.

Repollo: Extra, 8 pesetas kilo; 
primera, 7 pesetas kilo; segunda, 
6 pesetas kilo.

Tomates de la costa: Extra, 20 
pesetas kilo; primera, 16 pesetas 
kilo; segunda, 14 pesetas kilo.

Patatas tardías a granel: Extra, 
6 pesetas kilo; primera, 5 pesetas, 
kilo.

Patatas tardías envasadas (enva
re de 2 kilos): 13 pesetas envase.

Patata nueva: Extra, 11 pesetas 
kilo.

Lechugas (unidad): Extra, 8 pe
setas unidad; primera, 6 pesetas 
unidad; segunda, 5 pesetas unidad.

Cualquier otra variedad no ci
tada de frutas y hortalizas de las 
sujetas a precios máximos, no pue
de expenderse al público a precio 
superior a las que son objeto de 
tasa y dentro de la clase que co
rresponda.

En la comercialización de todos 
estos productos sometidos al régi
men de precios máximos que se 
reseñan, los detallistas no podrán 
aplicar márgenes superiores a los 
reconocidos por las disposiciones 
vigentes, sin que en ningún caso 
puedan rebasar los máximos seña
lados para cada clase del produc
to; al propio tiempo tienen el de
recho a la adquisición de la mer
cancía del mayorista al precio que 
le permita expenderla al público 
si lo desean con su margen permi
tido, que ha sido tenido en cuen
ta al fijar los precios máximos.

El resto de los productos alimen
ticios perecederos que no estén su
jetos a precios máximos los co
merciantes no podrán practicar 
precios superiores en cada escalón, 
que los resultantes de aplicar al 
precio de coste los márgenes co
merciales autorizados.

Todos los detallistas de frutas y 
hortalizas, pescados y carnes, po
seerán en todo modento el bole
to, factura o albarán que obliga
toriamente ha de entregarle el 
vendedor, en el que conste: Nom
bre y domicilio del vendedor, nom
bre y domicilio del comprador, cla
se y variedad de la mercancía, pe
so en kilos, precio en kilo y fecha.

Lo que se hace público para ge

neral conocimiento y cumplimiento.
Burgos, 24 de marzo de 1973.— 

El Gobernador Civil, Jesús Gay 
Ruidíaz.

DIPUTACION PROVINCIAL
Concurso para la adquisición de 
vajilla, mobiliario, lencería, útiles 
y enseres, con destino a la Resi
dencia Provincial de Ancianos “San 
Miguel del Monte”, en Miranda de 

Ebro.
Esta Excma. Corporación, en el 

Pleno celebrado el día 21 del co
rriente, aprobó, con nota de urgen
cia, el pliego de condiciones facul
tativas y económico-administrati
vas para contratar la adquisición 
de vajilla, mobiliario, lencería, úti
les y enseres, con destino a la Re
sidencia provincial de Ancianos 
«San Miguel del Monte», en Mi
randa de Ebro, por un total im
porte de 2.458.600 pesetas.

En cumplimiento del artículo 24 
del Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales de 9-1- 
1953, queda expuesto al público di
cho pliego de condiciones por tér
mino de cuatro días hábiles, pu
niendo examinarse en el Negocia
do de Contratación durante las ho
ras de oficina.

Dentro, de. dicho plazo se admi
tirán reclamaciones contra el plie
go. Una vez transcurrido, sólo se
rán admisibles las impugnaciones 
basadas en vicio de nulidad.

Burgos, 22 de marzo de 1973.—El 
Secretario General, Jesús Martínez 
González.

Subasta para la enajenación de 
árboles sitos en las carreteras pro
vinciales de Ibeas de Juarros a 
Pradoluengo, y de Tormentos a 

Pradoluengo.
Esta Excma. Corporación, en el 

Pleno celebrado el día 21 del co
rriente, aprobó el pliego de condi
ciones facultativas y económico- 
administrativas que regirán la su
basta para la enajenación de ár
boles sitos en las carreteras pro
vinciales de Ibeas de Juarros a 
Pradoluengo, y de Tormantos a 
Pradoluengo, por un precio total 
.de licitación, al alza, de 347.514 pe
setas.

En cumplimiento de lo precep
tuado en el articulo 24 del Regla
mento de Contratación de las Cor
poraciones Locales de 9-1-53, queda 
expuesto al público dicho pliego, 
por término de ocho días, pudien- 
do ser examinado en el Negociado 
de Contratación durante las horas 
de oficina. Dentro de dicho plazo 
se admitirán reclamaciones contra 
el pliego. Una vez transcurrido, só

lo ser án admisibles las impugnacio
nes basadas en vicios de nulidad#.

Burgos, 22 de marzo de 1973—El 
Secretario General, Jesús Martines 
González.

llelegiriOnle Hacienda
SEÑALAMIENTO DE PAGOS A 

LAS CLASE PASIVAS
Dispuesto por la Dirección Ge

neral del Tesoro Público, Deuda 
Pública y Clases Pasivas que el día 
2 de abril próximo, se abra el 
pago de obligaciones correspon
dientes a las Clases Pasivas, h». 
acordado que dicho pago se verifi
que en la siguiente forma:

Día 2 de abril.—Jubilados, Mon
tepío civil, Montepío militar y me
dallas.

Día 3.—Retirados, letras A a Z-
Día 4.—Todas las nóminas si» 

distinción.
Los interesados o sus Apodera

dos deberán presentarse al cobro 
de haberes en los días que precisa
mente están señalados, y horas de 
10 a 1 de la mañana, debiendo 
advertir que las nóminas se reti
rarán para su formalización el día 
últimamente citado, después de las 
horas de Caja, y serán baja los 
perceptores que no se presenten 
al cobro en los días señalados.

Burgos, 20 de marzo d le973.—
Burgos, 20 de marzo de 1973.— 

María Laborda.

Providencias judiciales
Burgos

Don José María Azpeurrutla More
no, Magistrado Juez de Primera 
Instancia número dos de la ciu
dad de Burgos y su partido.

Hago saber: Que en resolución 
dictada con esta fecha en autos 
de juicio ejecutivo seguidos en es
te Juzgado a instancia de Taglo- 
sa, de Burgos, contra don Luis 
González Prieto, de Valladolid, so
bre reclamación de cantidad, he 
acordado anunciar la venta en pú
blica subasta, por primera vez, tér
mino de ocho días y precio del ava- 
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Júo, de los siguientes bienes em
bargados como de la propiedad del 
demandado.

1. —Un televisor, marca Philips, 
de 23 pulgadas. Tasado en doce mil 
pesetas.

2. —Un frigorífico eléctrico, mar
ea Edesa, de unos 200 litros de ca
pacidad. Tasado en seis mil pese
tas.

3. —Un comedor compuesto de 
mesa chapeada, vitrina, aparador y 
seis sillas tapizadas. Tasado en tres 
mil cuatrocientas pesetas.

4. —Un tresillo tapizado en skay, 
•on sofá y dos sillones en color 
marrón claro y almohadones en 
verde. Tasado en dos mil ochocien
tas pesetas.

Para el remate se ha señalado 
tes once horas del día doce de abril 
próximo, en la sala audiencia de 
este Juzgado, previniendo a los li
mitadores: Que para tomar parte 
en el mismo deberán consignar 
previamente, en Secretaría del Juz
gado el 10 por 100 del precio de 
tasación; que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo; que el re
mate podrá hacerse a calidad de 
ceder a tercero, y que los bienes 
«e hallan en depósito en poder de 
don Lucio Sabadell Martínez, en 
Valladolid, calle Fray Luis de León 
número 9, donde pueden ser exa
minados en dias y horas hábiles.

Dado en Burgos, a quince dé 
marzo de mil novecientos setenta 
y tres.—El Juez, José María Azpeu- 
rrutia Moreno.—El Secretarlo (ile
gible).

1.843.-285,00

Por la presente se deja sin efec
to y anula la requisitoria y orden 
de busca y captura interesada en 
el sumario 7/73, sobre apropiación 
indebida, seguido en este Juzgado, 
•on respecto al procesado Luis Au
gusto Sanz Gil de Vergara, nacido 
en Madrid, el 26 de mayo de 1946, 
easado, hijo de José y de Amparo, 
sin domicilio conocido, que fue 
publicada en el Boletín Oficial de 
la provincia, número 44, de fecha 
23 de febrero pasado, toda vez 
que el mismo ha sido habido.

Dado en Burgos, a 20 de marzo 
de 1973.—El. Magistrado-Juez, (ile
gible).—El Secretario, (ilegible).

Don Ignacio Herrera León: Secre
tario del Juzgado de Primera 
Instancia número tres de Bur
gos y su partido.

Doy fe: Que en los autos de jui
cio de menor cuantía número 183/ 
72, seguidos en este Juzgado a ins
tancia de doña Victoria Dehesa 
Manuel, vecina de Quintanilla de 
Río Fresno, que actúa con los be
neficios legales de pobreza, contra 
la compañía de seguros «Assuran- 
ees Generales», de Madrid y per
sonas desconocidas e inciertas que 
puedan ser herederos de don Mar
tín García Renedo, sobre reclama

ción de cantidad, se ha dictado 
sentencia, cuyo encabezamiento, y 
parte dispositiva son del tenor li
teral siguiente:

«En la ciudad de Burgos, a doce 
de marzo de mil novecientos se
tenta y tres. Vistos, por el limo, 
señor don Gabriel del Val Rodrí
guez, Magistrado Juez del Juzga
do de Primera Instancia número 
tres de la ciudad de Burgos y su 
partido, los precedentes autos de 
juicio declarativo ordinario de me
nor cuantía, en reclamación de 
cantidad, seguidos entre partes, de 
la una y como actora, qué litiga 
con los beneficios legales de po
breza, doña Victoria Dehesa Ma
nuel, mayor de edad, viuda, sin 
profesión especial y vecina de 
Quintanilla de Río Fresno (Bur
gos), que lo hace en su propio nom
bre y además subsidiariamente en 
beneficio de la comunidad heredi
taria formada al fallecimiento de 
su esposo don Marcos Miguel Nú- 
ñez, de la que también forma par
te, "representada por el Procurador 
don Angel del Val Moral y dirigi
da por el Letrado don Fernando 
Dancausa de Miguel y, de la otra 
y como demandados, la compañía 
de seguros «Assurances Generales 
de France» I. A. R. T., con domi
cilio Social en Madrid, representa
da por el Procurador don Eugenio 
Gutiérrez y Diez de Baldeón y di
rigida por el Letrado don Julián 
Antonio Miguel de la Villa, y las 
personas desconocidas e inciertas 
que sean herederos de don Martin 
García Renedo, éstos por su in
comparecencia en situación de re
beldía procesal; y

Fallo: Que estimando parcial
mente la demanda de juicio decla
rativo ordinario de menor cuan
tía, fomulada por doña Victoria 
Dehesa Manuel, en la calidad con 
que litiga, contra las personas des
conocidas e inciertas que puedan 
ser herederos de don Martín Gar
cía Renedo, y Compañía de Segu
ros «Assurances Generales», debo 
de condenar y condeno a estos úl
timos, a que abonen a la actora la 
cantidad de doscientas veinticinco 
mil pesetas, como indemnización 
de daños y perjuicios por la muer
te de su esposo don Marcos Mi
guel Núñez, todo ello sin hacer ex
presa declaración en cuanto a las 
costas causadas.

Notifíque'se esta resolución a los 
demandados rebeldes en la forma 
prevenida por la Ley de Enjuicia
miento Civil, por medio de edictos 
a menos que la actora solicite su 
notificación personal dentro del 
término de tercero, día.

Asi por esta mi sentencia, juz
gando. lo pronuncio, mando y fir
mo: Gabriel del Val. (Firmado y 
rubricado). Dicha sentencia fue pu
blicada en el mismo día de su fe
cha».

Y para que mediante su publi
cación en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, sirva de notificación 
a los demandados rebeldes, perso
nas desconocidas e inciertas que 
puedan ser herederos de don Mar
tin García Renedo, expido el pre
sente que firmo en Burgos, a dieci

siete de marzo de mil novecientos 
setenta y tres.—El Secretarlo, Ig
nacio Herrera León.

1.844.—522.03

Don Manuel Mateos Santamarías 
Juez Municipal número uno de 
Burgos, por medio del presente 
hace saber:

Que mediante providencia de es
te día, dada en ejecución de la 
sentencia firme recaída en autos de 
juicio verbal civil, número 53 de 
1967, sobre reclamación de canti
dad, cuantía 4.952,80 pesetas, se
guido en este Juzgado a instancia 
de don José Luis Buñuelos Achia- 
ga, mayor de edad, casado, indus
trial, propietario del garage Orly, 
vecino de Burgos (Hospital Mili
tar, 14), representado por el Pro
curador don Luis Santamaría Al- 
varez, contra don Rafael Santama
ría Mollns, mayor de edad, casado, 
cuya profesión no consta, vecino de 
Burgos, Calera 37, declarado en re
beldía, he acordado sacar a la 
venta, en pública subasta, por ter
cera vez, término de ocho días y 
sin sujeción a tipo, los siguientes 
bienes muebles que fueron embar
gados al ejecutado y depositados 
en el mismo:

1. —Una máquina de escribir, por
tátil, marca «Olympia», valorada 
en tres mil pesetas; y

2. —Un televisor, de diecinueve 
pulgadas, marca «Philips», en - es
tado de funcionamiento, evaluado 
en nueve mil pesetas.

El acto de la subasta tendrá lu
gar el día siete de abril próximo y 
hora de las doce treinta, en la sala 
de audiencias de este Juzgado.

Se hace saber, además, a los 11- 
citadores, que para tomar parte en 
la referida subasta deberán pre
viamente acreditar su personalidad 
que si hubiere postor que ofrezca 
las dos terceras partes del precio 
que sirvió de tipo a la segunda su
basta, que se celebró con rebaja 
del veinticinco por ciento de la ta
sación, antes expresada, y acepte 
las condiciones de la misma, se 
aprobará el remate: y en el caso 
de que no llegase la oferta a la 
cantidad resultante, con suspen
sión de la aprobación del mismo, 
se hará saber el precio ofrecido al 
deudor quien, dentro de los nueve 
dias siguientes, podrá pagar al 
acreedor librando los bienes o pre
sentar persona que mejore las pos
tura haciendo el depósito del diez 
por ciento prevenido en el articu
lo 1.500 de la Ley de Enjuiciamien
to Civil; asi como que el remate 
podrá hacerse a calidad de ceder
lo a un tercero.

Y para su inserción en el «Bole
tín Oficial» de esta provincia, ex
pido el. presente en Burgos, a tre
ce de marzo de mil novecientos se
tenta, y tres.—El Juez, Manuel Ma
teos Santamaría. — Él Secretario, 
Adolfo Cidoncha Ramos.

1.846.-374,00

Don Manuel Mateos Santamaría, 
Juez Municipal número uno de 
Burgos y su partido,

Por la presente y en virtud de
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lo acordado en el juicio de faltas 
que se sigue en este Juzgado con 
el número 874/72, sobre impruden
cia con daños, se cita y llama al 
condenado Debougrea Hamed Ab- 
delach, de 31 años de edad, de es
tado casado, de profesión obrero, 
hijo de Abdelach y de Mimona, na
tural de Tafersit (Marruecos),,últi
mamente domiciliado en Bélgica y 
en la actualidad en ignorado para
dero; para que dentro del término 
de diez dias, contados desde el si
guiente al que en esta requisito
ria aparezca inserta en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, comparez
ca ante este Juzgado Municipal nu
mero uno, sito en la planta baja 
del Palacio de Justicia, para cons
tituirse en prisión y cumplir la pe
na de cinco días de arresto menor 
sustitutorio por el impago de la 
multa que le fue impuesta y que 
no ha sido abonada.

Al propio tiempo, ruego y encar
go a todas las autoridades, tanto 
civiles como militares, y ordeno a 
los Agentes de la Policía Judicial, 
que tan pronto tengan conocimien
to del paradero de expresado con
denado Debougrea Hamed Abde
lach, procedan a su detencción e 
ingreso en el centro penitenciario 
de diligencias' y cumplimiento de 
Burgos, a disposición de este Juz
gado.

Dado en la ciudad de Burgos, a 
catorce de marzo de mil novecien
tos setenta y tres. — El Juez Muni
cipal número 1, Manuel Mateos 
Santamaría. — El Secretario, (ilegi
ble).

Don Manuel Mateos Santamaría, 
Juez Municipal número uno de 
Burgos y su partido,

Por la presente y en virtud de lo 
acordado en el juicio de faltas nú
mero 86/73, sobre hurto, se cita y 
llama al condenado Miguel Palacín 
Vicente, de 53 años, de edad, de es
tado viudo, de profesión obrero, hi
jo de Aquilino y de Emilia, natural 
de Castrojeriz y vecino que fue de 
esta ciudad y en la actualidad en 
ignorado paradero; para que den
tro del término de diez dias, con
tados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria aparezca inserta 
en el «Boletín Oficial» de la provin
cia, comparezca ante este Juzgado 
Municipal número uno, sito en la 
planta baja del Palacio de Justi
cia, para constituirse en prisión y 
cumplir la pena de treinta días de 
arresto menor que le fueron im
puestos en el juicio de faltas an
teriormente referido.

Al propio tiempo, ruego y encar
go a todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares, y ordeno a 
los Agentes de la Policía Judicial, 
que tan pronto tengan conocimien
to del paradero de mencionado Mi
guel Palacín Vicente, procedan a su 
detención y con las seguridades 
convenientes lo trasladen e ingre
sen en el centro penitenciario de 
diligencias y cumplimiento de Bur
gos a disposición de este Juzgado.

Dado en la ciudad de Burgos, a 
catorce de marzo de mil novecien
tos setenta y tres. — El Juez Muni

cipal número 1, Manuel Mateos 
Santamaría. — El Secretario, (ilegi- 
gible).

Cédula de notificación, traslado 
y requerimiento

D. Adolfo Cidoncha Ramos, Secre
tario del Juzgado Municipal nú
mero uno de los de Burgos,

Doy fe y testimonio: Que en los 
autos de juicio verbal de faltas 
número 86 / 73, seguidos en este 
Juzgado por hurto, contra el de
nunciado Miguel Palacín Vicente, 
se ha practicado tasación de cos
tas, la cual arroja un total de 1.456 
pesetas.

Y para que sirva de notificación 
y traslado de dicha tasación al 
condenado anteriormente consig
nado, últimamente domiciliado en 
esta ciudad, y en la actualidad en 
ignorado paradero, sirviendo a la 
vez de requerimiento en cuanto al 
pago de la cantidad resultante si 
transcurrido dicho término no 
fuere impugnada y para su inser
ción en el B. O. de la provincia, 
se expide la presente cédula en la 
ciudad de Burgos, a 14 de marzo 
de 1973.—El Secretario, Adolfo Ci
doncha Ramos.

D. Rómulo Martí Gutiérrez, Juez 
Municipal del número dos de 
Burgos,

Por la presente' requisitoria y 
como comprendido en el número 
primero del artículo 835 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal," cito, 
llamo y emplazo a Lucien Dauzier, 
de 41 años, domiciliado en Francia 
y actualmente en ignorado parade
ro, para practicar con el mismo 
diligencias de ejecución de senten
cia y hacer efectivas las responsa
bilidades civiles impuestas por 
importe de 8.797 pesetas, en el jui
cio de faltas número 974 de 1972, 
por la falta de imprudencia simple 
con daños.

A fin de que comparezca ante 
este Juzgado, sito en la planta ba
ja del Palacio de Justicia de esta 
ciudad, dentro del término de diez 
días, bajo apercibimiento de que 
de no presentarse será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar con arreglo a 
la Ley.

Al propio tiempo ruego y encar
go a todas las Autoridades y Agen
tes de Policía Judicial, procedan 
a la busca y captura de indicado 
sujeto, poniéndole caso de ser ha

bito a disposición de este Juzgado 
en la prisión de este partido.

Burgos, 15 de marzo de 1973 — 
f.1 Juez, Rómulo Martí Gutiérrez.— 
El Secretario, (ilegible).

Cédula de notificación
En el juicio de faltas número 

974 de 1972, seguido en este Juzga
do Municipal número dos por im
prudencia con daños, contra Lu
cien Dauzier, se ha practicado ta
sación de costas la cual arroja un 
total de 8.797 pesetas, que corres
ponde abonar a Lucien Dauzier.

Y para que sirva de notificación 
y traslado por 3 días, al condena
do Lucien Dauzier, y de requeri
miento de pago caso de no ser im
pugnada, expido la presente en 
Burgos, a 15 de marzo de 1973 — 
El Secretario, (ilegible).
%*,*♦*<>■****■♦*

zaranda de Duero
Cédula de emplazamiento

El señor Juez Comarcal de esta 
villa, en el juicio civil número 51 
de 1972 seguido a instancia de don 
Ernesto Muñoz de Silva, represen
tado por el Procurador don Jesús 
Martin y de la Fuente, contra do
ña Rosario Barbadillo y otros y 
personas desconocidas en ignorado 
paradero, herederos de don Nicolás 
Barbadillo Sanz y doña Fidela Ga
ñán Molinero, sobre declaración de 
propiedad y reclamación de canti
dad, cuya cuantía asciende a 5.760 
pesetas, ha dictado providencia, en 
virtud de apelación interpuesta por 
la parte demandada, contra la sen
tencia recaída en dicho juicio, ñor 
la que se acuerda emplazar a las 
partes por término de diez días a 
fin de que comparezcan ante la 
superioridad y hagan uso de su 
derecho.

Y para que sirva de notificación 
y emplazamiento a los demanda
dos declarados en rebeldía, en ig
norado paradero, herederos <*e los 
causantes don Nicolás Barbadillo 
Sanz y doña Fidela Gañán Moli
nero, mediante su publicación en 
el «Boletín Oficial» de la provincia, 
expido la presente en Aranda de 
Duero a diez y seis de marzo de 
mil novecientos setenta y tres.—El 
Secretario (ilegible).

1.847.-193,00

En el juicio de faltas número 31, 
de 1973, sobre lesiones y daños en 
accidente de circulación, se ha dic
tado la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva, literal
mente, dice:

«Sentencia.—En la villa de Aran
da de Duero, a catorce de marzo 
de mil novecientos setenta y tres, 
el señor don Arsenio Mora Cuéllar, 
Juez Comarcal propietario de esta 
villa y su comarca, habiendo visto 
los presentes autos de juicio de fal
tas seguidos en la misma, dlma-
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nantes de diligencias previas nu
mero 356 de 1972, procedentes del 
juzgado de Instrucción de este 
partido, sobre lesiones y daños en 
accidente de circulación,, contra 
Feliciano Peñaranda Hernando, 
mayor de edad, casado, obrero y 
vecino de Arauzo de Torre e Ino
cencio Chozas Pérez, residente en 
Francia y como lesionado Concep
ción Nieto Barbero, mayor de edad, 
vludad, sus labores y vecina de Ma
drid, siendo parte el Ministerio Fls- 
CaFaíío. — Que debo de absolver y 
absuelvo libremente del hecho ori
gen de estas actuaciones a los de
nunciados Inocencio Chozas Pérez 
v Feliciano Peñaranda Hernando, 
declarando de oficio las costas y re
servando a los perjudicados las ac
ciones civiles que pudieran corres- 
ponderles.

Asi por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo. — Arsenio 
Mora. — Rubricado.»

Y para que conste, en cumpli
miento de lo acordado y remitir al 
B O. de la provincia, y sirva de 
notificación al denunciado Inocen
cio Chozas Pérez, residente en 
Francia, expido la presente en 
Aranda de Duero, a quince de 
marzo de mil novecientos setenta 
y tres. — El Secretario, (ilegible).

Briviesca
D. Buenaventura Cuartango Serra

no, Secretario del Juzgado Co
marcal de Briviesca,

Doy fe y testimonio: Que en el 
asunto penal número 123 de 1972, 
sobre daños en accidente de cir
culación, seguido en este Juzgado 
contra Ana Rosa Allende Randa, y 
otros, ha recaído sentencia, cuyo 

' .encabezamiento y parte dispositi
va, son del tenor siguiente:

Sentencia.— En Briviesca, a 22 
de enero de 1973.— Don Alberto 
Gainza Remón, Juez Comarcal de 
esta ciudad, los presentes autos 
de juicio de faltas, por daños en 
accidente de circulación, instados 
a virtud de atestado de la Guardia 
Civil, y seguidos contra Simón Co
lina Alonso, vecino de Caborredon- 
do, siendo-parte .en los mismos el 
Ministerio Fiscal, y,

Fallo: Que debo condenar y con
deno a Simón Colina Alonso, co
mo autor de una falta de impru
dencia productora de daños, a la 
pena de 500 pesetas de multa, a 
que indemnice a José María Uñar
te Arruza, en la cantidad de 9.767 
pesetas y al pago de las costas 
del juicio, reservando a los propie
tarios de los vehículos que colisio
naron y a cualquiera otra persona 
perjudicada, al ejercicio de las ac
ciones civiles que pudieran corres

ponderles.— Así por esta mi sen
tencia juzgando, lo pronu n c i o, 
mando y firmo.—Alberto Gainza. 
Rubricado.

Y para que conste, en cumpli
miento de lo acordado, y sirva de 
inserción en el B. O. de la provin
cia de Burgos, por el ignorado pa
radero de la denunciada doña Ana 
Rosa Allende Randa, expido y fir
mo la presente en Briviesca, a 14 
de marzo de 1973.—El Secretario, 
Buenaventura Cuartango Serrano.

Anuncios Oficiales
MINISTERIO DE INDUSTRIA

AGIOS PROVINCIAL i!E BURGOS

R.I.: 3.175.—Exp.: 24.032—F. 431.
Asunto: Rínea a 13,2 KV. para 

el centro de transformación de 
Cucho.

Visto el expediente incoado en 
esta Delegación del Ministerio de 
Industria en Burgos, a instancia 
de Vitoriana de Electricidad, S.A., 
con domicilio en Vitoria, calle de 
Cercas Bajas, número 19, solici
tando autorización administrativa 
y declaración en concreto de utili
dad pública de la instalación de 
una línea de transporte de ener
gía eléctrica para alimentar el cen
tro de transformación de Cucho 
(Condado de Treviño), y, cumpli
dos los trámites reglamentarios 
ordenados en el capítulo 3.° del 
Decreto 2617/1966, y capítulo 3.” 
del Decreto 2619/1966, ambos de 
20 de octubre, esta Delegación ha 
resuelto:

l.o Autorizar a Vitoriana de 
Electricidad, S. A., la instalación 
de una línea de transporte de 
energía eléctrica, a 13,2 KV. de 
1.620 metros de longitud, sobie 
apoyos de hormigón, con armado 
Nappe - Voute, con origen en el 
apoyo núm. 10 de la línea al cen
tro de transformación de Busto y 
final en el centro de transforma
ción de Cucho.

2.° Declarar en concreto la uti
lidad pública de las instalaciones 
que se autorizan, a los efectos se
ñalados en la Rey 10/1966, sobre 
Expropiación Forzosa y Sanciones 
en materia de instalaciones eléctri
cas y su Reglamento de aplicación 
de 20 de octubre de 1966.

Para el desarrollo y ejecución 
de la instalación, el titular de la 
misma, deberá seguir los trámites

señalados en el capítulo IV del 
Decreto 2617/1966.

Ro que comunico a Vds. para su 
conocimiento y debidos efectos.

Dios guarde a Vds. muchos años
Burgos, 26 de febrero de 1973.— 

El Delegado Provincial, Eduardo 
Ramos Carpió.

1.759.-289,00

R. I.: 2.718.—Exp.: 16.958.—F. 125.
Asunto: Instalación líneas a 16 

KV. de enlace entre la Estación 
Transformadora d e Distribución 
norte y sur y salida a Soria, en 
Aranda de Duero.'

Visto el expediente incoado en 
esta Delegación Provincial del Mi
nisterio de Industria, a instancias 
de Electra de Burgos, S. A., con 
domicilio en Burgos, Plaza del Ve
na, sin número, solicitando auto
rización para instalar varías líneas 
eléctricas a 46 KV. y declaración 
de utilidad pública de la instación 
y cumplidos los trámites regla
mentarios ordenados en el capítu
lo 3.° del Decreto 2.617/1966, am
bos de 20 de octubre, esta Delega
ción Provincial del Ministerio de 
Industria, ha resuelto:

Autorizar a Electra de Burgos,
S. A., las siguientes instalaciones 
de líneas eléctricas a 46 KV.

Rínea de enlace entre las esta
ciones transformadoras de distri
bución norte y sur, de 7708 metros 
de longtiud, en cuatro alineacio
nes y sobre apoyos metálicos. Con
ductor cable aluminio acero de 
95,06 mm2. de sección.

Rínea a 46 KV. de enlace entre 
la estación transformadora de dis
tribución sur, en Aranda de Duero 
y actual línea a Soria, de una lon
gitud de 6.105 metros, en cuatro 
alineaciones sobre sesenta apoyos 
y tiene su origen en el último apo
yo de la línea de enlace, entre las 
estaciones transformadoras de dis
tribución norte y sur. Ros seis pri
meros apoyos serán metálicos y 
el resto de hormigón armado. Ca
ble de aluminio acero de 95.06 
mm2. de sección.

Declarar en concreto la utilidad 
pública de la instalación eléctrica 
que se autoriza, a los efectos se
ñalados en la Rey 10/1966, sobre 
expropiación forzosa y sanciones 
en materia de instalaciones eléc
tricas y su reglamento da aplica
ción, de 20 de octubre de 1966.

Para el desarrollo y ejecución 
de la instalación, el titular de la 
misma, deberá seguir los trámites 
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señalados en el capítulo IV, del 
Decreto 2.617/1966.

Lo que comunico a Vd. para su 
conocimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a Vds. muchos años.
Burgos, 5 de marzo de 1973.— 

El Delegado Provincial, Eduardo 
Ramos Carpió.

1.760. 353,00

3.a Jefatura Regional 
de Transportes Terrestres

Negociado de Transportes Terres
tres de Burgos

INFORMACIÓN PÚBLICA
Don Victorino Arceredlllo Arce- 

redillo solicita establecer todos los 
domingos del año una expedición 
entre Burgos y Quintanilla Ca
brera en viaje de ida y vuelta, den
tro de la linea regular de viajeros 
de igual denominación y con el 
horario que en su escrito se men
ciona.

Por lo que, en cumplimiento de 
lo dispuesto por la Superioridad, 
se abre información pública du
rante el plazo de 20 días hábiles, 
contados a partir del siguiente al 
que tenga lugar la Inserción de es
te anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia para que, las enti
dades y particulares Interesados 
puedan presentar por escrito en es
te Negociado de Transportes, sito 
en la calle Fernando Alvarez nú
mero 3, Burgos, durante las horas 
de oficina y previo examen de la 
petición, cuantas observaciones es
timen pertinentes acerca de la ex
pedición solicitada.

Se convoca expresamente a esta 
información a la Exma. Diputación 
Provincial de Burgos, Excmo. Ayun
tamiento de Burgos, Sindicato Pro
vincial de Transportes y Comuni
caciones y a los Ayuntamientos de 
los pueblos de Quintanilla Cabre
ra, Villoruebo, Mazueco, Torrelara, 
Revllla del Campo, Los Ausínes, 
Quintanilla, Modúbar de la Cuesta, 
Cardenadijo, Carcedo de Burgos 
Cardeñajlmeno y Castrillo del Val’

El Jefe Regional (ilegible).
1.816.-204,00

iDstitutD Ifaráai nara ¡a iwatóo 
áü la HaWralsza

Servicio Provincia! de Burgos 
Resolución dé la Jetutura Provin- 
cial del Instituto Nacional para la 
Conservación de la Natút&lesa, au
torizando el empleo de cebos enve
nenados pon el fin d'e rétfw-i- 

animales salvajes
Vista la petición suscrita al efec

to por el Presidente de la Herman
dad de Labradores y Ganaderos 
de Regumiel de la Sierra (Burgos), 

y habida cuenta de las circunstan
cias que concurren en el caso, es
ta Jefatura, en uso de lo dispuesto 
al efecto en el apartado tercero 
del artículo 23 de la vigente Ley 
de Caza y previa conformidad 
del Excmo. Sr. Gobernador Civil 
de esta provincia, ha considerado 
oportuno conceder >a siguiente au 
torización:

Ambito de aplicación—Todo el 
término municipal de Regumiel de 
la Sierra.

Cebos autorizados—Los que se 
detallan seguidamente: Prepara
dos de estricnina.

Lugares autorizados.—Los situa
dos a más de 50 metros de fuen
tes, abrevaderos o vías de comuni
cación y a más de 250 metros de 
cualquier edificación habitada. Es
ta última distancia podrá ser redu
cida hasta 50 metros, contando con 
el consentimiento escrito del in
quilino.

Plazo de validez.—30 días natu
rales, contados a partir del que de 
mútuo acuerdo fijen el Alcalde del 
municipio afectado y el titular pe
ticionario. En ningún caso se po
drá hacer uso de esta autorización 
antes de que transcurran 5 días 
naturales, contados a partir del de 
su publicación en el Boletín Oficial 
de la provincia.

Anuncios.—El señor Alcalde del 
término municipal afectado y los 
de los limítrofes deberán publicar 
durante tres días consecutivos ios 
oportunos bandos y dar a la publi
cidad cuantos anuncios consideren 
convenientes, con el propósito de 
asegurar la pública difusión de la 
operación. Los gastos derivados 
de la inserción de la presente re
solución en el B O. de la provin
cia, así como los que originen los 
anuncios anteriores, correrán a 
cargo del titular interesado. Igual
mente compete al citado titular 
colocar letreros o avisos indicado
res en todos los accesos de la finca 
en los que de forma clara y fácil
mente visible figure la siguiente 
leyenda «Cebos envenenados».

Com.pl ementarlos
a) La permanencia diaria de ios 

cebos sobre el terreno estará ¡imi
tada al período comprendido en
tre una hora antes de nonerse el 
sol y una hora después de su sa
lida.

b) Los cadáveres de los anima
les muertos por el cebo deberán

ser incinerados y enterrados a una 
mínimo de 40 cm. de profundidad..

c) Compete al Alcalde del mu
nicipio afectado dictar cuantas me
didas de seguridad considere 
cesarías para prevenir y evita) a 
comisión de daños v accidente-

d) Finalizada la opilación j m-. 
tes de haber transcurrido un íes,. 
deberá el titular interesado enviar 
a esta Jefatura Provincia ■ <!=«? 
ICON A un informe detallado dan
do cuenta del resultado de la n- 
ma y de las incidencias habida-

e) El titular interesado y, r-m 
todo caso, el propietario de la be
ca donde estén colocados los -e-. 
bos, responderán de los daño? y 
perjuicios que como conse ’uene ;a 
de esta operación se pudieran 
rivar para las personas, la gana 
dería o a otros animales dom ás
eos.

Burgos, 20 de febrero de 1973.— 
El Jefe Provincial del Servicio, An
tonio Arjona.—Visto y conforme. 
El Gobernador Civil accidental. 
Casto Pérez de Areválo y Hurguete 

1.754.-538,00

tentó te la Patata de Siembra
Se pone en conocimiento de los, 

agricultores productores de pata
ta de siembra de Burgos, que la 
Junta Determinadora de Precios 
de patata de consumo, constitui
da a tenor de lo establecido en la 
Orden de 26 de noviembre de 1953, 
ha acordado que los precios de 
compra que han estado en vigor 
para la patata de consumo en las 
zonas de siembra durante la 1.a 
y 2.a quincena de los meses de 
enero y febrero, han sido los si
guientes:

1. a quincena de enero.—Primer 
grupo, 4,76 pesetas kilo; segundo 
grupo, 4,35; tercer grupo, 4,15 y 
cuarto grupo, 2,90.

2. a quincena de enero.—Primer 
grupo, 4,80 pesetas kilo; segundo 
grupo, 4,40;; tercer grupo, 4,20 y 
cuarto grupo, 3.

1. a quincena de febrero.— Pri
mer grupo, 4,60 pesetas kilo; se
gundo grupo, 4,35; tercer grupo, 
4,15 y cuarto grupo, 2,80.

2. a quincena de febrero.—Primer 
grupo, 4,55 pesetas kilo; segundo 
grupo, 4,30; tercer grupo, 4,10 y 
cuarto grupo, 2,75.

Vitoria, 15 de marzo de 1973.— 
El Delegado del Servicio, Juan 
Arrugaeta.
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Ayuntamiento de Covarrubias 
i. El Ayuntamiento de esta villa y 
en su sesión extraordinaria cele
brada con fecha 27 de febrero de 
1973, tomó entre otros, el acuerdo 
de modificación de la Ordenanza 
fiscal y sus tarifas de arbitrio con 
fin no fiscal sobre tenencia de pe
rros.

Dicha Ordenanza, con su acuer
do correspondiente, memoria y 
demás documentos que forman el 
expediente de la misma, ha que
dado expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
por plazo de 15 días hábiles, du
rante cuyo plazo pueden ser exa
minados tales documentos por las 
personas que lo deseen y formu
lar las reclamaciones que conside
ren justas, ya que pasado dicho 
plazo no se admitirá ninguna.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento, y en confor
midad a lo establecido en el ar
tículo 722 de la Ley de Régimen 
Local y 219 del Reglamento de 
Haciendas Locales.

Covarrubias, 14 de marzo de 1973. 
El Alcalde, Manuel Juarros.

Ayuntamiento de Quintanilia 
Tordueles

Confeccionados que han sido por 
este Ayuntamiento los repartos de 
canalones, goterales, ventanas, fa
chadas sin revocar y arbitrios de 
las riquezas rústica y urbana, ar
bitrios sobre perros, tránsito de 
animales por la vía pública, arras
tre de carros y bicicletas, corres
pondientes al ejercicio 1973, por 
el presente, se hace saber a los 
contribuyentes interesados, que re
feridos documentos, están de maní 
Resto al público en las Oficinas de 
este Ayuntamiento por plazo de 
15 días, durante los cuales, pue
den ser examinados y formular 
las reclamaciones pertinentes, ya 
que pasado dicho plazo no se ad
mitirá ninguna y se entregarán al 
Recaudador para su cobro como 
es costumbre.

Quintanilia Tordueles, a 14 de 
marzo de 1973.—El Alcalde, R. Me
rino.

Ayuntamiento de Merindad 
de Castilla la Vieja

La Corporación municipal que 
presido ha tomado el acuerdo de 
aprobación del Presupuesto Muni

cipal ordinario para el ejercicio de 
1973, conforme al artículo 681 de 
la vigente Ley de Régimen Local 
(texto refundido de 24 de junio 
de 1955).

Y al objeto de que puedan pre
sentarse contra la aprobación del 
mencionado presupuesto las recla
maciones que se estimen pertinen
tes, se halla expuesto al público 
dicho documento en la Secretaría 
Municipal, por término de quince 
días hábiles y publicado en el B.O. 
de la provincia, según art. 682, du
rante cuyo plazo pueden formular
se reclamaciones, las que se pre
sentarán al limo, señor Delegado 
de Hacienda de la provincia, por 
conducto de la Corporación Mu
nicipal, conforme al art. 683 de 
dicho cuerpo legal, teniendo per
sonalidad para Imponerlas:

a) Los habitantes del territorio 
municipal.

b) Las personas interesadas di
rectamente, aunque no habiten en 
territorio de la Entidad Local.

c) Las Corporaciones, Asociacio
nes y personas jurídicas en gene
ral, radiquen o no en el territorio 
de la entidad, cuando el presu
puesto afecte a sus intereses.

Los no residentes podrán presen
tar sus reclamaciones en la Dele
gación de Hacienda, advirtiéndose 
que no se admitirán otras recla
maciones que las que se hasen en 
cualquiera de las causas señaladas 
en el artículo 684 de dicho Cuerpo 
Legal y dentro del plazo indicado.

Merindad de Castilla la Vieja, 3 
de marzo de 1973. — El Alcalde, 
Agustín Varona.

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de Junta de Traslaloma, Aforados 
de Moneo, Cimillos de Sasamón, 
Bahabón de Esgueva, Santibañez 
de Esgueva, Cabañes de Esgueva, 
Villaverde del Monte, San Vicente 
del Monte, Villagalijo, Mecerreyes, 
Rabanera del Pinar, Los Treme- 
líos, Las Celadas, Ros, Barbadillo 
de Herreros, Ríocabado de la Sie
rra, La Piedra, Peñaranda de Due
ro, Arandilla, Coculina, Acedillo, 
Torrelara, Galarde, Yudego y Vi- 
llandigo, Cilleruelo de Arriba, Ca- 
nicosa de la Sierra, Retuerta, Es
pinosa de Cervera, Puentedura y 
Junta vecinal de Ponches.

Ayuntamiento de Valle 
de Tobalina

Conforme al artículo 560 de la 
Ley de Régimen Local, y su texto 
refundido número 4, queda expues
to al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, el Padrón de 
Urbana de arbitrios, para el año 
actual, por espacio de quince días 
comunes, para examen y reclama
ciones. Las reclamaciones han de 
ser fundadas en errores o altera
ciones injustificadas en relación 
con el documento fiscal del Estado

Transcurrido dicho plazo, no se 
admitirá ninguna.

Valle de Tobalina, 15 de marzo 
de 1973.—El Alcalde, Benito Es
paña.

Anuncios Particulares
Ayuntamiento de Aranda 

de Duero
Cumplido el trámite del articulo 

24 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales, se 
convoca concurso para la adquisi
ción de un vehículo para recogi
da de basuras y transporte a ver
tedero, según las siguientes espe
cificaciones:

a) Objeto de la subasta: La ad
quisición de un camión con des
tino a recogida y transporte de 
basuras que cumpla las siguientes 
características mínimas:

Autobastidor. Motor Diesel, de 6 
cilindbs; potencia mínima 90 CV.; 
capacidad mínima de carga útil 
más caja, 5.000 kgs.; caja de cam
bios de cuatro velocidades adelan
te y una atrás.

Carrocería comprensora: Ha de 
tener las adecuadas condiciones de 
resistencia, durabilidad y limpieza 
y estará construida en chapa de 
acero, de espesores suficientes para 
resistir la compactación y prote
gida con pintura anticorrosiva.

La carga se realizará por la par
te posterior, pudiendo trabajar si
multáneamente tres operarios. Se 
tendrá en cuenta la amplitud de 
la boca de carga y la posibilidad 
de recogida de muebles, enseres, 
etc., de gran tamaño.

El ciclo prensado será automáti
co y el mando que inicie el mismo 
deberá estar al alcance de los ope
rarios. Dicho ciclo se realizará .me
diante dispositivo oleo-hidráulicos, 
debiendo ser su número lo más re
ducido posible.

La capacidad de carga de basura 
no será inferior a 3.000 kgs. La 
relación de compresión oscilará en
tre los valores 2 a 1 y 3 a 1, para 
densidades normales de basura.

El transporte a vertedero se rea
lizará en las máximas condiciones 
de salubridad, debiendo quedar ob
turada la boca de carga por un 
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procedimiento de manejo fácil y 
cómodo.

Deberá preverse la instalación de 
un estribo para el transporte de 
personal en la parte trasera, que 
deberá poder plegarse para facili
tar la descarga. La boca de carga 
está a la menor altura posible del 
suelo.

La descarga será por bascula- 
miento, a través de un ariete oleo- 
hidráulico situado preferentemente 
entre la cabina y la carrocería. 
Dispondrá de un estabilizador ex- 
tensible que deberá evitar esfuerzos 
extensivos en el autobastidor en el 
momento del volteo.

Los dispositivos de comprensión 
deberán retirarse de la boca de 
carga para dejar paso libre a la 
basura en la descarga, estimándo
se preferentemente los dispositivos 
que produzcan una variación mí
nima en el centro de gravedad del 
conjunto.

El circuito oleo-hidráulico debe
rá disponer de un dispositivo de 
seguridad que evite las sobrepre
siones perjudiciales.

b) Tipo: Seiscientas n o v e n ta 
mil pesetas, incluidos el autobas
tidor y carrocería, así como el im
porte de la cuota tributaria co
rrespondiente al Impuesto Genéral 
de Tráfico de Empresas y Cuota 
Provincial correspondiente, sin que 
por tanto, puedan ser repercutidas 
como partidas independientes.

c) Plazo de entrega: Un mes 
desde la notificación de la adju
dicación definitiva.

d) Pagos: De la forma señala
da en la base décimo octava.

e) Presentación de pliegos: Den
tro de los 10 días siguientes hábi
les a la publicación del último 
anuncio del concursó en el «Bo
letín Oficial» de la provincia o del 
Estado, en las oficinas de Secreta
ría del Ayuntamiento, de 10 a 14 
horas; donde estarán de manifies
to los Pliegos de Condiciones.

f) Garantía provisional: 15.000 
pesetas.

g) Garantía definitiva: El 6 por 
100 del importe de la adjudicación 
definitiva.

h) Apertura de plicas: El dia 
siguiente hábil al de terminación 
del plazo de presentación, a las 
trece horas.

Modelo de proposición 
Don , mayor de edad, de 

estado , de profesión 

 

vecino de .......... , domiciliado en
 núm  en nombre pro

pio (o en representación de .......... )
impuesto del pliego de condiciones 
para la adquisición por ese Ayun
tamiento de un vehículo para re
cogida de basuras, mediante sis
tema de concurso, a que se refiere 
el anuncio publicado-en el B. O. 
del Estado núm , de fecha 
......... - acepta integramente dichas 
cláusulas y ofrece realizar la ven
ta en las siguientes condiciones-

a) Autobastidor. (Se especifica
rán las características y las mejo
ras sobre las condiciones minimas 
fijadas en el pliego).

b) Carrocería compresora. (Se 

especificarán las c a r a c t e rísticas 
acompañando los detalles técnicos, 
planos, fotografías, etc., que se es
timen adecuados).

La oferta se realiza por un im
porte total de  (en letra), 
pesetas.

(Lugar, fecha y firma).
Aranda de Duero, 20 de marzo 

de 1973. — El Alcalde, José E. Ro
mera.

1.890.-667,00  

Cumplido el trámite del articulo 
24 del Reglamento de contratación 
de las Corporaciones Locales, se 
convoca concurso para la adquisi
ción de un vehiculo volquete de 
transporte ligero.

a) Objeto: La adquisición de un 
vehiculo volquete de transporte li
gero, que cumpla las siguientes ca
racterísticas mínimas:

Autobastidor: Motor Diesel de 
cilindros; potencia mínima 55 CV.; 
capacidad mínima de carga útil 
más caja, 3.500 kg.; caja de cam
bios de cuatro velocidades adelante 
y una atrás; anchura de vías má
ximas, 2.000 mm. Anchura total 
máxima, 2.300 mm.

Volquete: Será de dimensiones y 
características adecuadas al auto- 
bastidor, no excediendo el vuelo del 
ancho total del camión. La descar
ga del mismo se realizará median
te un ariete oleo-hidráulico situa
do en el centro de la caja, que po
drá acomodarse debidamente des
de . el interior de la cabina.

b) Tipo: En trescientas cin
cuenta mil pesetas incluido el va
lor del autobastidor y volquete" hi
dráulico, así como el importe de 
la cuota tributaria correspondien
te al impuesto general' de Tráfico 
de Empresas y Cuota Provincial co
rrespondiente, sin que, por tanto, 
puedan ser repercutidas como par
tidas independientes.

c) Plazo de entrega del vehícu
lo: En el máximo de un mes des
de la notificación de la adjudica
ción definitiva.
. d) Pagos: En la forma señala
da en la base décimo octava.

e) Presentación de pliegos: En 
la Secretaria del Ilustre Ayunta
miento en el plazo de 10 días há
biles a partir de la publicación del 
anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia o del Estado, sirvien
do de referencia la fecha en que 
se publique el anuncio en el últi
mo de los periódicos expresados, 
donde estarán de manifiesto los 
pliegos de condiciones. La presen
tación de plicas deberá realizarse 
en horas de 10 a 14.

f) - Garantía provisional: 8 000 
pesetas.

g) Garantía definitiva: el 6 % 
del importe de la adjudicación de
finitiva.

h) Apertura de plicas: El dia 
siguiente hábil al de la terminación 
del plazo de presentación de soli
citudes y hora de las 13.

Modelo de proposición
Don  mayor de edad, de 

estado , de profesión  
vecino de ........  domiciliado en

  núm  en nombre pro
pio (o en representación de y 
impuesto del pliego de condiciones 
para la adquisición por ese Ayun
tamiento de un vehículo volquete 
de transporte ligero, mediante sis
tema de concurso, a que se refiere 
el anuncio publicado en el «Bole
tín Olclal» del Estado núm  
de fecha ..............  acepta integra
mente dichas cláusulas y ofrece- 
realizar la venta en las siguientes 
condiciones:

a) Autobastidor. (Se especifica
rán las características y las mejo
ras sobre las condiciones mínimas 
fijadas en el pliego).

b) Volquete. (Se especificarán 
las características, acompañando 
los detalles técnicos, planos, foto
grafías, etc., que se estimen ade
cuadas).

La oferta se realiza por un im
porte total de  (en letra), 
pesetas. .

(Lugar, fecha y firma).
Aranda de Duero, 20 de marzo de 

1973.—El Alcalde, José E. Romera.
1.891.-453,00

Ayuntamiento de Bri vieses
En ejecución de acuerdo de este 

Ayuntamiento, se hace público que 
desde el dia siguiente al en que 
aparezca inserto este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia y 
durante los diez hábiles siguientes 
se admiten proposiciones para op
tar al concurso de adquisición de 
un solar, enclavado dentro de los 
límites del suelo urbano de esta 
ciudad, susceptible de edificar so
bre el mismo el Centro Comarcal 
Sanitario, con arreglo a los plie
gos de condiciones que obran en 
la Secretaría municipal.

La apertura de plicas se celebra
rá al dia siguiente hábil, a las 13 
horas, en esta Casa Consistorial.

Briviesca, 21 de marzo de 1973.— 
El Alcalde, Antonio L. Linares.

1.889.-114,00

La Bodega Cooperativa Comarcal 
«Virgen de la Vega» de Roa, con
voca a junta general ordinaria, a 
todos asociados para el día ocho 
de abril próximo en primera con
vocatoria a las 12,30 y en segunda 
a las 13 horas del día.

La Junta Rectora.
2 — 10

CAJA DE AHORROS
MUNICIPAL DE BURGOS 

Extravío de la libreta número
84.477-1, de la Oficina Central.

Plazo de reclamaciones, 30 días-
1,769.-50,00

Imprenta Provincial


